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INSTITUTO ELECTORAL
DEl ESTADO ~ GUANA.A..lATO

Comisión de Organización Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 02 de la Sesión Ordinaria

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las doce horas con treinta y cinco minutos del dia veintitrés de
febrero de dos mil dieciséis, establecidos en la Sala Ejecutiva de este Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la
Comisión de Organización Electoral, donde se reunieron los siguientes ciudadanos: -

René Palomares Mendivil
Santiago López Acosta
Yari Zapata López
Erik Gerardo Ramirez Serafin
Sergio A. Garcidueñas Guerrero
Jorge Pérez Flores

Luis González Reyes
Francisco Javier Zavala Ramirez

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión
Consejero Electoral
Consejera Electoral
Secretario Técnico de la Comisión
Representante del Partido Acción Nacional
Representante del Partido Revolucionario
Institucional
Representante de Movimiento Ciudadano
Representante de Nueva Alianza

El Secretario Técnico de la Comisión toma lista de asistencia y comunica al .I!
Presidente que existe cuórum legal para celebrar la sesión. ---------------------------------- ./"

En desahogo del segundo punto del orden del dia, relativo a la lectura y aprobación,
en su caso, del orden del dia, el Secretario Técnico de la Comisión solicita que se le
exima de su lectura, toda vez, que fue circulada en la convocatoria, el Presidente de
la Comisión pone a consideración la petición y la somete a votación, resultando
aprobada por unanimidad. El orden del dia contiene los siguientes puntos: -------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; --------------------------------

11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del dia; -------------------------------

111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de fecha
diecinueve de enero de dos mil dieciséis; ---------------------------------------------

IV. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia recibida; ---------

V. Presentación de la Evaluación integral del Proceso Electoral 2014-2015; ----

VI. Asuntos Genera les; ---------------------------------------------------------------------------

VII. Clausura de la Sesión. ----------------------------------------------------------------------

Acto seguido el Presidente de la Comisión pone a consideración el orden del dia y lo
somete a votación, resultando aprobado por unanimidad. A continuación se abre el
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punto de asuntos generales, para lo cual el representante de Movimiento Ciudadano
solicita se agende un tema, relativo a la creación de un icono en la página web del
Instituto para publicar el quehacer de las Comisiones. ----------------.- •••--------------------

En desahogo del tercer punto, relativo a la lectura y aprobación en su caso del acta
de la sesión ordinaria de fecha diecinueve de enero de dos mil dieciséis, el
Secretario Técnico de la Comisión, menciona que ésta se circuló con la convocatoria,
por lo que solicita se le exima de su lectura, al igual que lo relativo al punto número
cinco. ------------------------- ••-•••-.-.-.---------------------------------------------------- •••--••-.-------

El Presidente de la Comisión pone a consideración la petición del Secretario Técnico
y lo somete a votación, resultando aprobada por unanimidad. -----•••--••--.----------------

Acto seguido el Presidente de la Comisión pone a consideración el acta de mérito; al
no haber observaciones o comentarios, la somete a votación, resultando aprobada
por unanimidad. Hecho lo anterior el Presidente solicita al Secretario Técnico
continúe con el siguiente punto del orden dia. --------------- ••-----------------------------------

En desahogo del cuarto punto, relativo al Informe de la Secretaria Técnica sobre la
correspondencia recibida; se da cuenta de la siguiente: ------------------------------ ••••-----

PRIMERA.- Con oficio número COE/001/2016, suscrito por el Lic. René Palomares
Mendivil, Presidente de esta Comisión, con fecha 19 de enero del 2016, remitido a la
Presidencia del Consejo General, el mismo dia a las 17:23 horas, por medio del cual
se remite el Programa Anual de Trabajo 2016 e Informe de Actividades 2015 de esta
Comisión. ----------.----- ••-------------------------------------- •••••---------------------------------------

Por conducto del Presidente de esta Comisión, acuerda tener por hecho el
comunicado y ordena a la Secretaría Técnica, incorporar el escrito de cuenta al
exped iente respectivo. -----------------------.-.- •••-----------------------------.- ••-••----------------

SEGUNDA.- Con oficio número PES/GTO/005/2016, suscrito por el Líe. Rogelio
Carrillo Guerrero, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político
Encuentro Social, con fecha 12 de enero del 2015, recibido en la Secretaria Técnica
de esta Comisión, el dia 04 de febrero del 2016 a las 10:50 horas, por medio del cual
se informa sobre el cambio de Representante Propietario ante esta Comisión. ---------

Por conducto del Presidente de esta Comisión, acuerda tener por hecho el
comunicado y ordena a la Secretaria Técnica, incorporar el escrito de cuenta al
exped iente respectivo. ---------------------.--------------------------------.-.--------------------------

TERCERA.- Con oficio número PES/GTO/006/2016, suscrito por el Líe. Rogelío
Carrillo Guerrero, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político
Encuentro Social, con fecha 12 de enero del 2015, recibido en la Secretaria Técnica,
el día 04 de febrero del 2016, a las 10:50 hrs., por medio del cual se informa sobre el
cambio de Representante Suplente ante Comisión de Organización Electoral. ---------
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Por conducto del Presidente de esta Comisión, acuerda tener por hecho el
comunicado y ordena a la Secretaria Técnica, incorporar el escrito de cuenta al
exped iente respectivo. -----------------------------------------------------------------------------------

CUARTA.- Con oficio número SE/064/2016, suscrito por el Mtro. Juan Carlos Cano
Martinez, Secretario Ejecutivo, con fecha 15 de febrero del 2016, recibido en la
Secretaria Técnica, el dia 15 de febrero del dos mil dieciséis, a las 15:21 horas, por
medio del cual se comunica que el Partido del Trabajo continúa con registro como
partido poIitico naciona l. ---------------------------------------------------------------------------------

Por conducto del Presidente de esta Comisión, acuerda tener por hecho el
comunicado y ordena a la Secretaría Técnica, incorporar el escrito de cuenta al
exped iente respectivo. -----------------------------------------------------------------------------------

QUINTA.- Con oficio número SE/076/2016, suscrito por el Mtro. Juan Carlos Cano
Martinez, Secretaría Ejecutivo, con fecha 19 de febrero del 2016, recibido en la
Secretaría Técnica, el día 23 de febrero del dos mil dieciséis, a las 11:49 horas, por
medio del cual se remite el Programa Anual de Trabajo 2016 de las Juntas Ejecutivas
Regionales. --------------------------------------------------------------------------------------------- ----

Por conducto del Presidente de esta Comisión, acuerda tener por hecho el
comunicado y ordena a la Secretaria Técnica, incorporar el escrito de cuenta al
exped iente respectivo. -----------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el representante del Partido Revolucionario Institucional, solicita se
le remita a su correo electrónico, el Programa Anual de Trabajo 2016 de las Juntas
Ejecutivas Regionales. ----------------------------------------------------------------------------------

El Presidente de la Comisión, menciona que el programa será enviado a todos los
integrantes de la Comisión. ----------------------------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto, relativo a la Presentación de la Evaluación Integral
del Proceso Electoral 2014-2015, El Presidente de la Comisión pone a consideración
de los presentes el trabajo de la Evaluación, donde se incluye la realizada por los
diferentes partidos políticos, por si hubiera algún comentario al respecto. ----------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, en uso de la voz, refiere que ya se
han tenido diferentes evaluaciones del proceso electoral, desde la extinta Comisión
unida de Capacitación y Organización Electoral, aqui se observa información que ya
se habia ventilado en los ejercicios de evaluación, quizá lo adicional que se pueda
destacar, es la evaluación que se hizo con los OPL en la reunión que convocó el
Instituto el año pasado y tal vez también, la evaluación que se realizó con los
partidos políticos, por lo que solicita que se pueda precisar y sea presentado en un
formato distinto, para tener una evaluación integral que abarque con claridad desde
las diferentes perspectivas. ----------------------------------------------------------------------------
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El representante del Partido Revolucionario Institucional, licenciado Jorge Pérez
Flores, señala que en la página ocho, en la segunda columna, menciona "acuerdo
tardio sobre la acreditación de representantes de partidos politicos ante la mesa
directiva de casilla, lo que provocó trabajo duplicado y gasto para el IEEG"; al
respecto precisa, primero, el acuerdo tardío fue del INE, segundo, el registro de
representantes de partidos politicos se efectuó en una plataforma electrónica, lo que
no puede ser un trabajo duplicado y un gasto para el Instituto; porque esto cargo
exclusivamente para el INE y desconoce si estaban pensando en un proceso
próximo, no este pasado sino el anterior. Por lo cual, considera no estar de acuerdo
en el contenido del punto número ocho; lo que fue cierto, es que tardo la plataforma
en arrancar y los dos últimos dias estuvo saturada y tuvieron que dar 24 horas más
para efecto de que las Juntas Distritales Federales, pudieran accesar con toda la
información que ya tenían de campo registrada. -------------------------------------------------

El Consejero Presidente de la Comisión, coincide con lo señalado por el Consejero
López Acosta, en el sentido de precisar e ídentificar que observaciones se realizaron
a través de las Juntas Ejecutivas Regionales, los Consejos en su momento, la
reunión de los OPL, la de los propios partidos politicos, pues este punto de la página
número ocho, no se tiene la certeza de donde surgió o quién realizó esa observacíón.
Por lo que considera necesario rehacer esta evaluación, precisando las partes que
intervinieron y qué observación realizaron. --------------------------------,------------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta, añade que deben destacar los puntos
o partes de coincidencia de los diferentes actores. ----------------------------------------------

La Consejera Electoral Yari López Zapata, se suma a la petición del Consejero y
sugiere dividir la ínformación por evento o conclusión a las que se ha llegado y se
citan en el documento en la hoja número dos, por lo que valdría la pena separarlo
para dotarlo de claridad y como conclusión anotar esos puntos en concreto que en
todas las reuniones se han visto, además de agregar las áreas de oportunídad para
visualizar y dar mayor certeza en la observación que se plasme. ---------------------------

En uso de la voz el representante de Movimiento Ciudadano, solicita que se elimine
de la citada pagina ocho en la columna dos, lo referente a "La aprobación tardia de
diseño de documentos", porque no fue culpa del IEEG, ni de los partidos politicos
síno de una persona en particular que buscaba el retraso de la aprobación y que al
final de cuenta salieron en tíempo. -------------------------------------------------------------------

El Representante de Nueva Alianza menciona, que en toda evaluación es importante
hacer referencia a datos estadísticos que permítan un análisis e implementación de
estrategias para procurar que la democracia cada vez sea más posible. Uno de los
datos de mayor importancia es el referído al abstencionismo electoral que debe ser
motivo de preocupación de los partidos politicos, pero también para el Instítuto
Electoral Estatal, por tanto solicita íncorporar datos estadísticos a un proceso de
evaluación, lo que dará un referente, que tanto la democracia se consolida, o está
detenida o con rezagos. ---------------------------------------------------------------------------------
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El Consejero Presidente de la Comisión René Palomares Mendivil, agrega que el
objetivo de las evaluaciones, es detectar en qué se estuvo bien o mal, yen lo que se
estuvo mal corregirlo, todo esto debe arrojar que tendremos que hacer con la
finalidad de fortalecer y definir acciones para los futuros procesos electorales. No
basta hablar de deficiencias y aciertos, sino también considerar las áreas de
oportunidad en su momento. ---------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, el representante del Partido Revolucionario Institucional, hace dos
observaciones, la primera a considerar, en la página diez, referente al punto número
cuatro "diferencia en cantidades de boletas para los representantes de partidos para
la elección local respecto de la federal", están homologadas las dos leyes, no puede
ser que en una existan más y en otra menos, por lo que considera que falta razonarlo
de quién fue. La segunda corresponde, no a las áreas de oportunidad, sino a
soluciones, éstas tendrán que ser derivadas de la ley, de un reglamento,
lineamientos o políticas, en cada una de ellas, esa área de oportunidad debe tener
una solución sustentada en cualquiera de estos instrumentos o insumos primarios o
secundarios, lo que impactaría en otras áreas como la de reglamentos y
normatividad, lo que tendria que resolverse dentro de este periodo. -----------------------

El Consejero Electoral Santiago López Acosta señala, que las observaciones
realizadas por los representantes de partido, se refieren a deficiencias detectadas, es
una especie de diagnóstico con algunas propuestas, por lo que sugiere, diseñar un
formato que permita tener mayor información de alguna de estas deficiencias,
además de observar la fuente de dónde provienen, para detectar lo que sucedió y ~
establecer responsables, lo que permitirá tener un diagnóstico para obtener una
evaluación completa del proceso, que permita visualizar lo que se hizo mal, por quién
lo haya realizado y no vuelva a ocurrir o se cometa el mismo error y establecer
cuáles serían las propuestas para evitar esto o que pueda desarrollarse de mejor
manera, según el caso. Además, como lo ha señalado, es importante conocer el
origen de las observaciones, ya que algunas soluciones se pueden dar a través de
una reforma legal, como ocurrió en la revisión de la casilla única, donde se llegó a la
conclusión de que era importante hacer un planteamiento de reforma legal, porque el
modelo como está en la Ley General, para el 2018 es probable que no pueda
funcionar eficientemente con seis elecciones, consultas populares; sobre todo en la
elección local, porque sí siguen la mecánica donde el INE coordine la casilla única y
se privilegie los procesos federales, se verá eventualmente afectados, si es que
sucede, los responsables de organizar los procesos locales. Hay otras deficiencias
de carácter operativas de organización, que habría que observar que se tendría que
realizar o bien no se necesita modificar nada, sino más bien, la organización logistica
y operativa. Lo importante es extraer eso del diagnóstico y generar un documento
integral con todas las observaciones de las diferentes evaluaciones para hacer
propuestas concretas de solución y evitar que ocurran en el proceso del 2018. --------

El Consejero Presidente de la Comisión, en conclusión señala, que se tienen que
abocar a un rediseño del formato, para que contemple de manera separada y
precisa las observaciones de las díferentes áreas, para llegar a lo que se conoce
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como área de oportunidades, es decir, qué propuestas de solución pueden darse a
esos probIemas. --------------------------------------------------------------------------------------- ----

El Consejero Electoral López Acosta enfatiza, algo que resultó de utilidad, fue la
reunión que tuvieron con varios Institutos locales de diferentes estados que tuvieron
elecciones concurrentes, donde se analizó la evaluación del proceso electoral y
considera que el ejercicio fue bueno, donde se proceso un documento que fue
publicado en la revista PAIDEIA, ese documento fue producto de las conclusiones
obtenidas en las mesas de trabajo que llevó a un documento ejecutivo con la
conclusión final. Ese ejercicio podria servir como ejemplo o bien tomar otros modelos
que puedan ser útiles para lograr una evaluación integral. ------------------------------------

El Consejero Presidente de la Comisión, al respecto, propone partir del rediseño del
formato, el cual debe contemplar de manera precisa las diferentes observaciones de
cada una de las áreas, para después concluir con lo que se debe corregir. El
rediseño se hará a la brevedad posible, para presentarlo a más tardar en la próxima
ses ión ordinaria. -------------------------------------------------------------------------------------------

La Consejera Yari Zapata López, menciona que valdria la pena revisar el documento
y tener una mesa de trabajo, para que sea un insumo útil, para poder identificar las
áreas de oportunidad y de ahi generar propuestas, politicas y criterios sobre el actuar
para las diferentes áreas del IEEG. -----------------------------------------------------------------

El Consejero Presidente de la Comisión, señala que pueden programar una mesa de
trabajo, a partir de una propuesta en el formato y someterlo a consideración, la cual
puede efectuarse en quince dias, con la finalidad de que haya retroalimentación,
aportación de más ideas y definir ese formato que sirva como base para la
evaluación. Una vez agotada la discusión de este punto solicita al Secretario
Técnico, continué con el siguiente punto del orden del dia. -----------------------------------

En desahogo del sexto punto, relativo a asuntos generales, el Secretario Técnico
da cuenta al Presidente de la Comisión, que el representante de Movimiento
Ciudadano solicitó se agende un tema a tratar. -------------------------------------------------

En uso de la voz el representante de Movimiento Ciudadano, menciona que su
intención era proponer que en la página del IEEG, reflejará todo lo que hacen las
Comisiones, pero una vez analizado el tema, menciona que no es conveniente, sobre
todo en la discusión de asuntos internos, como es el análisis de la elección, para
evitar criticas, mejor se resuelve y una vez hecho esto, quizá se pueda publicar. ------

El representante de Movimiento Ciudadano añade, que desde su punto de vista la
pagina "web" del Instituto no se mueve, se maneja más la red social del "face"
Institucional donde se publican las reuniones del Consejo, dicha página para evitar
que este estática se puede utilizar para agregar las reuniones de Comisiones sin
agregar eI canten ido. -------------------------------------~-----------------------------------------------
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El Secretario Técnico de la Comisión, afirma que las actas de sesión de las
Comisiones se publican una vez aprobadas, mismas que contienen el orden del dia. -

El representante de Movimiento Ciudadano propone que se anuncie en la página
Institucional las actividades de las Comisiones y no sólo los acuerdos del Consejo
General o lo que hicieron las Comisiones, tal vez, un calendario con estas
actividades, como refiere el Secretario Técnico, además se requiere modernizar o
actualizar la página, dado que aún se observa lagos y pantones del partido que han
cambiado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

El Consejero Presidente de la Comisión, señala que son muchos aspectos por
analizar de la página Institucional, incluso contiene información de partidos politicos
que ya no existen, se debe actualizar. -------------------------------------------------------------

La Consejera Yari Zapata López, propone comentar con el Secretario Ejecutivo para
que acelere ese proyecto de restructuración de la página Institucional, porque está
considerado desde el año pasado, donde se publicaría el calendario de juntas, las
actividades que se iban a programar, fue el acuerdo que se le comunicó, darle
difusión a todas las actividades de las Comisiones, asi como se publica la
convocatoria del Consejo General, también publicar la propia convocatoria con los
puntos a tratar en las Comisiones, no sólo las actas aprobadas, porque finalmente se
publica el acta de una sesión que ya pasó. --------------------------------------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano, propone hacer una página que motive a
ser visitada, donde se dé a conocer incluso a menores de edad, qué cosa es y qué
se hace en el IEEG, porque muchos no nos identifican y los pocos que lo hacen,
piensan que sólo se trabaja el último mes previo a la elección, desconociendo todo lo
que se hace los años previos. -------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, el representante del Partido Acción Nacional, menciona que si uno
no es interesado de algún partido, la página web Institucional no es nada interesante,
aún y cuando en el apartado de las Comisiones contenga información, la gente no
sabe de que se trata en las Comisiones, por lo que propone que sea más amigable y
dinámica para que a la sociedad le interese consultar la página. ----------------------------

El representante del Partido Revolucionario Institucional, propone hacer en tentativa
un proyecto, por decir bipartidista uno para niños que puedan consultar, que sea
interactivo y otro institucional, como se está llevando con otro formato, pero donde
los niños puedan aprender, saber y entender qué es lo que se hace, lo que podría
aumentar su funcionalidad, considerando en ella la educación civica. ---------------------

Agotado el punto de asuntos generales, el Presidente de la Comisión solicita al
Secretario Técnico, continúe con el siguiente punto del orden dia. -------------------------

En desahogo del séptimo punto, relativo a la clausura de la sesión, el Presidente de
la Comisión procede a clausurarla siendo las trece horas con veinte minutos de la
fecha de inicio de la sesión. ----------------------------------------------------------------------------
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La presente acta consta en cuatro fojas útiles, por ambos lados; firman el Presidente
de la Comisión de Organización Electoral y el Secretario Técnico de la misma.
CO~STE. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

~
Erik Gerardo Ramírez Serafín
Secretario Técnico de la Comisión

René Pa mares Mendivil
te de la Comisión
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